
 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IQUIQUE 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

 

  

      Edificio Ex - Aduana, Aníbal Pinto Nº 50 – Fonos: 514535 – 514691 – Fax: 514621, Iquique – Chile 

 

 

 
 

 
 

 

CERTIFICADO  Nº 370/2011 
 
 
 
 
 

 
MARIA ANGELICA VEGA PINTO, Secretaria Municipal y Secretaria del 

Concejo Municipal, certifica que en sesión extraordinaria de fecha 16 de Agosto 

de 2011, convocada por CITACION Nº 30/2011, los Sres. Concejales por 

unanimidad de los presentes adoptaron ACUERDO Nº 373/2011, que aprueba 

aporte con cargo al Fondo Extraordinario Asistencial de Salud, por un monto de              

$ 4.000.000 (cuatro millones de pesos) a nombre de la Sra. JUANA COLLAO 

ALVAREZ, R.U.T. 04.906.312 -1, para cancelar deuda por hospitalización, 

tratamiento médico, exámenes, medicamentos médicos, y otros gastos médicos 

de su hijo Enrique Lohmayer  Collao (Q.E.P.D), quien fue operado de Obesidad 

Mórbida en primera intervención, por oclusión intestinal en segunda intervención 

y por fístula intestinal en tercera intervención, llegándose a su deceso. 

 

 

 Extiende el presente certificado para los fines que haya lugar. 

 
 
 
 
 
 

IQUIQUE, 16 de Agosto de 2011 
 

 

MAVP/xnp. 

Distribución:  

 Alcaldía. 
 Dir. Control. 
 Secoplac. 
 Jurídico. 
 Dir. Adm. y Finanzas. 
 Presupuesto. 
 DIDECO. 
 Archivo. 

 

 

 


